UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA No. 21/2007
Adquisición de software
ADENDO No. 2 INFORMACIÓN ADICIONAL
La Universidad Tecnológica de Pereira, se permite informar que se ha recibido solicitud de aclaración con relación al documento del numero 6 Certificado de Registro SICE, contenido en el Capítulo  2 numeral 2.2 Requisitos de participación – Paquete 1: Documentos legales y que  una vez analizadas estas observaciones, se determina hacer la siguiente modificación:

NO ES REQUISITO DE PARTICIPACIÓN EN LA AUDIENCIA, PRESENTAR EL REPORTE DE CERTIFICADO DE REGISTRO DE PRECIOS SICE, RELACIONADO CON EL OBJETO DE LA LICITACIÓN.  

Sin embargo y teniendo en cuenta que es requisito para  todo proveedor que pretenda contratar el suministro de bienes   con la Universidad, estar inscrito o registrado como proveedor en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE,  la Universidad verificará en la página del SICE, si la empresa está registrada .  Esta verificación se hará antes de la evaluación jurídica.  De no encontrarse registrado en el SICE el proveedor no podrá continuar en el proceso licitatorio.

Pereira, 6 de junio de 2007
